
 

Caracterización Modalidades Trabajos Finales de Graduación

TESIS DE GRADUACIÓN

Artículo 7, Reglamento de Trabajos Finales de Graduación 
“Se entiende por tesis de graduación un proceso de investigación que culmina con un trabajo
escrito que aporta algo original sobre el asunto investigado.”

Esta opción es válida para aquellos estudiantes que, de manera individual desean investigar y
generar nuevo conocimiento mediante el abordaje de un tema científico propio de la disciplina, la
misma requiere un marco teórico y no necesariamente implica trabajo de campo, a diferencia de
otras opciones.

No  busca  resolver  problemáticas  o  proponer  esquemas  prácticos,  sino  que,  lo  investigado,
concluye con validar o rechazar las hipótesis que de debe generar en el proyecto.

Concluye con una tesis que aporte conocimiento nuevo a la disciplina.

SEMINARIO DE GRADUACIÓN

Artículo 11, Reglamento de Trabajos Finales de Graduación
“Se entiende por Seminario de Graduación una actividad académica valorada en cuatro créditos
que se ofrece a lo largo de uno, dos o tres ciclos consecutivos, como máximo, a un grupo de
estudiantes  no  menor  de  tres  ni  mayor  de  seis  quienes,  mediante  su  participación  reiterada
alrededor de algún problema científico o profesional, se familiarizan con las teorías y métodos de
investigación propios de la disciplina y su aplicación a casos específicos bajo la guía del director
del trabajo.”

Una segunda opción para aquellos estudiantes que en cantidad mínima de 3 y máxima de 6
decidan  unir  esfuerzos  y  trabajar  en  equipos  generando  nuevo  conocimiento  en  un  campo
específico donde decidan

Abordar un problema de la  disciplina,  pudiendo utilizar  (no es requisito)  un caso o casos de
estudio  como  referente,  para  el  desarrollo  de  esta  opción,  se  requiere  marco  teórico  y
especialmente que el proceso sea conducido por el Director (Tutor) del seminario, quien debe
conocer, tener interés en el tema y claridad, para definir la metodología y el diseño del seminario,
así en cada sesión, el equipo define si debe realizar giros en el proceso investigativo, mismo que
se puede complementar con trabajo de campo (no es indispensable).

El documento final consta de dos partes: i) memoria del seminario y ii) formato tesis (un capítulo
por objetivo).
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PRÁCTICA DIRIGIDA

Artículo 18, Reglamento de Trabajos Finales de Graduación 
“Práctica  Dirigida  de  Graduación  consiste  en  la  aplicación  por  parte  del  estudiante  del
conocimiento teórico de su especialidad en instituciones o empresas públicas o privadas que la
escuela respectiva apruebe.”

Esta  modalidad  permite  que  de  manera  individual,  los  estudiantes  a  partir  de  un  problema
existente en una organización pública o privada, mipyme o gran empresa (por ejemplo para la
carrera de Administración Aduanera y Comercio Exterior),  entreguen como producto final,  una
propuesta de solución al problema. 

El  proceso  comienza con el  planteamiento  sobre una problemática que  permita  una solución
empírica, misma que no requiere marco teórico, sino conceptual y referencial.

Debe realizarse en una entidad específica que este dispuesta a colaborar con el estudiante y así
lo señale mediante una carta de aceptación de la entidad.

Luego  del  proceso,  el  resultado  es  una  propuesta  práctica  que  resuelva  la  problemática,  el
estudiante procede y en la defensa se presenta un informe de práctica, no con formato de tesis.

PROYECTO DE GRADUACIÓN

Artículo 15, Reglamento de Trabajos Finales de Graduación
“El  proyecto  de  graduación  es  una  actividad  teórica-práctica  dirigida  al  diagnóstico  de  un
problema, su análisis y a la determinación de los medios válidos para resolverlo.”

Finalmente la cuarta opción, es una modalidad intermedia entre la tesis y la práctica dirigida, ya
que aborda un problema que puede tener una solución práctica a partir de un modelo teórico,
complementado  con  trabajo  de  campo.  Ella  no  necesariamente  tiene  que  realizarse  en  una
entidad específica y concluye con una propuesta de solución del problema (no problemática) a
partir de las premisas de la disciplina, así en el proceso, se pone en práctica la propuesta y se
evalúan los resultados.

El documento final tiene un formato intermedio entre práctica y tesis.
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